RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000596, E. 49/13 iniciada)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Departamento 1 de la División Auditorías, relacionadas con la cesión  Licitación Pública Internacional Nº 51/2007 para la Ejecución de refuerzo estructural del pavimento en el tramo Ruta Nº 18 entre Arroyo del Oro y Vergara, Departamento de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 20 de junio de 2012, observó las reliquidaciones efectuadas en cumplimiento de las Claúsulas del Contrato de Cesión;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 05/12/12 se reitera el gasto derivado de las reliquidaciones;

3) que por nota fechada el 27/12/12, la Contadora Auditora interviene el gasto de $ 20:749.411 por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Organismo debe remitir al Tribunal de Cuentas cada Resolución de reiteración de gasto que se disponga, y no al Contador Auditor como sucedió en la especie;

2) que al insistir en el gasto, el Ordenador no aporta elementos que permitan subsanar el motivo de la observación;   

ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL  ACUERDA

1) Ratificar la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora con fecha 27/12/12;

2) Mantener la observación efectuada por este Tribunal con fecha 20/06/12;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General”.-

